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ANEXO VI

CLAVE DE LOS MIEMBRO~ EXPORTADORES

l"llembro Clave

Miembro

Australia (Papua-Nueva Guinea)
Brasil o, o •• o•• o ..

Camerún .
Costa de MarfIl... ••.
Cuba .
Ecuador o•• o., o., oo. o•••••

Gbana .
Guatemala .
Jamaica 00_ o 0'_ o•• o., o., 0._
Nlgerla ...•.•...•.. '" ,
Portugal (Santo Tomé y Principe)
Toga o •• oo. o •• o., o •• o •• o •• oo. O" •• _

Trinidad Y Tobago o.. o.. o.. ... oo. o.. .•.
Venezuela _...... o., ... o •• o •• o •• o.' o .....

Clave

AU
BR
CM
CI
CU
EC
GH
GT
JA
NG
PT
TG
TT
VE

Colombia
Chile ...
Dinamarca
E&pafta
Finlandia
Francia
Honduras
Hungría
Irlanda
Italia .
Japón .
Luxemburgo
Noruega ...
Países Bajos ,..
Reino Unido
República Federal de Alemania
Rumanja
Suecia
Suiza ...
URSS
Yugoslavia

CO
CL
DK
ES
FI
FR
HN
HU
El
lT
JP
LU
NO
NL
GB
DE
RO
SE
eH
su
YU

CLAVE DE LOS MIEMBROS IMPORTADORES

Argelia
Austria
Bélgica
Bulgarla o .....

Canadá o •• o •• o ••

Miembro

ANEXO VII

Cla.ve

DZ
AT
BE
BG
CA

El Instrumento de Ratificación de España fué depo;,iu:ldu
ante el Secretario general de las Nadones Unidas el día 2 de
agosto de 1973.

El presente Convenío Gntfó en \'[gor provisionalmente el día
30· de junio de 1973, de conformidad con lo establecido en su
articulo 67, pirrara segundo,

Se publicará en su dia la fecha de 8ntrada en vigcw defi
nitiva del Convenio.

Lo que se hace públicú para conocimiento gl'neraJ.
Madrid. 16 de ¡linio de 1Bn . El Secrela-cio ;:;("11(;1'<11 Torllle')

del Mjnistedo do Asuntos Exteriores. Enrique Thomns di:
Carranza.

DECRETO 281111973, de 2 de noviembre, por el que
se modifican determinados articulas del Reglamen.
to para la aprobación y verificación de aparatos
taXímetros, aprobado como anexo 8 del Código de
la Circulación por Decreto de 25 de septiembre
de 1934.

Los artículos dos y doce del Reglamento para la aproba
ción y verificación de aparatos taxímetros, contenidos en el
anexo seis -del Decreto de veinticinco de septiembre de mil
novecientos treinta y cuatro, que aprobó el Código de la
Circulación, incluyen, tanto' al definir el aparato taxímetro
y sus funciones, ~omo al señalar las condiciones que deben
reunir, alusiones concretas al dispositivo mecánico que, se
paradamente del importe del viaje, por recorrido y tiempo de
espera, indique las cantidades devengadas por «suplementos».
como entrada o salida en estaciones y aeropuertos, transporte
de equipajes, etc.

ID hecho de que .el mencionado dispositivo indicador sea
accionado a mano y a voluntad del conductor del vehículo, sin
que refleje gráficamente el importe en pesetas de los suple
mentos a pagar, sino el número de éstos, no sólo no representa
garantía alguna para el usuario, sino que. en algunos casos,
puede ser inducido a error o confusión, si ignora qué servicies
devengan suplemento y en qué cuantía, y, por igual razón,
tampoco se cumple la finalidad de autentícar, frente al pro
pietario del vehículo, cuando no lo es e.l propio conductor, las
cantidades efectiv,amente recaudadas por tales servicios suple
mentarios.

Todo eUo aconseja modificar los preceptos del Reglamento
para la aprobación y verificación de aparatos taximetros, en el
sentido de declarar optativa y no obligatoria la incorporación
a aquéllos del dispositivo indicador de suplementos.

En su. virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del d!adiecinueve de octubre de mil
novecientos setenta y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
I

DlSPOKCO:

Artículo l)]1i(.o.-:Jt: modifican d HpartcH!o bl del anicu)o
segundo y e\ apartado b) del artículo doce del R8i?"lamellio
para la aprobación y verificación de' apamtos laximetros, flpro
bado como ane:xo número se¡,; del Código du la Circula,clon,
por Decret.o de veinticinco dE; fjepHombre de- 'mil . novecicn(Iy.;
treinta y cu¡üro, que en lo sucesivo quedará redactado w;!:

..Artículo segundo, hl Trldinu' clara y exacta;ncnte las (i,n
tidades devengadas por el vf·hícuJo alquilado. como jrnponr~

del viaje con arreglo a tarifas pN'detorrninadas. por los 1'("<)

rrldos eft'ctuados y tiempo,; de parada o espora. Sera opla~

tivo para el fabricante el incorporar al aparato un disrnsil.ivn
mecánico que. Fep8rudamente, indlque los sC'tvicíos sup]"
meritarios prestados.»

..Artículo doce bi Si el tipo l} sistema de ¡'1ximetru lle
vase incorporado indicador, acdonable a lrIHnO de] lmporrt>
de suplementos d('vengHdiY'~< las c¡fn-ts que r('flc;Bn dicho 1:n
porte tendrán iguales condiciones de vjsibilidad, pvo se¡"UI
de color distjnt.o al de las indicad01<us del :mpode del vi!l!t,
para evitar toda 1'O';1hl", umLlsión

Asi lo di~;pongo pOi d pno'senk DE'netu. dado en 1\·laci¡·ill ,_
dos de novjor;,bre delllj! llo\<'ci';nto"; <:>i'I>"I1!.fl y tre',

FRANCISCO FEAl\CC

El t<.1inisin '-·uiY;""].~lfll 'o
d la Pr(·sidenci," ckj C0bi.,'rJ'

JOSE :d.AfHA CA~'1A/.(J y t-L'\N(;; \~,J)

DLCRETO 2812; 1973. dE 9 de rw\'iI:m.bre, por el rme
se rnodifican detem'.irwdos aspectus dd /)e(';?
to 2345/1972, úe 21 de julio, 80hre flota de V!gl
[a/1cin de pesca.

Por Decreto numero dos" mil trosdenlos cuarenta y cincO!
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de jul.1o, se Ullt0

rizó al Ministerio de Comercjo para disponer la inversión
para' la construcción de tres patrulleros pesados y ·de sr'is


